
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Rad: 11001310300120220018200 
 
 
Previo a decretar el embargo del inmueble indique el número de matrícula del bien 
inmueble descrito en la solicitud de medida cautelar. 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
(2) 

JR 


